
Tercera.-Compromisos asumidos por la Ciudad

Autónoma de Melilla y por Cáritas Diocesana de

Málaga-lnterparroquial de Melilla.

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla

a través de la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad (Dirección General de Servicios Sociales):

a) La  Ciudad Autónoma  de  Melilla  en  relación

con  el  presente  Convenio,  asume  el compromiso

de abono, en concepto de financiación, desarrollo y

ejecución del programa de apoyo al alquiler y gastos

de vivienda "Intervención Social con Necesitados", la

cantidad máxima anual de CIENTO CINCUENTA

MIL EUROS (150.000,00 €).

b) A la supervisión de las actuaciones que se

desarrollen en el programa.

c) La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque el

personal que preste sus servicios en los centros

referidos tengan la capacidad técnica suficiente para

el desarrollo de su actuación.

2.- Corresponde a Cáritas Diocesana de Málaga-

lnterparroquial de Melilla.

Los compromisos asumidos por Cáritas Diocesana

de Málaga-lnterparroquial de Melilla son los que a

continuación se relacionan:

a) Coordinar fines y medios para hacer frente a las

diferentes problemáticas y necesidades de las per-

sonas anteriormente mencionadas.

b) Subvencionar el pago de alquiler y luz total o

parcial en coordinación con los Centros de Servicios

Sociales.

c) Satisfacción de necesidades mínimas y la

promoción integral de las personas incluídas en el

programa.

d) Evitar que se llegue a situaciones de necesidad

y marginación.

e) Mejorar la calidad de vida de estas personas.

f) Favorecer los medios necesarios para satisfa-

cer las necesidades mínimas de estas personas y

familias atendiendo a que muchas de ellas sufren

una situación muy precaria.

g) Informar y asesorar de los recursos existentes

en la ciudad.

h) El desarrollo de las actividades, programa

concertado con la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad, de conformidad con las directrices

indicadas por la misma, o por el técnico que en su

caso se designe para la coordinación del convenio

de colaboración.

Podrán realizarse otro tipo de actividades que,

de común acuerdo, se reputen como necesarias

para la correcta ejecución del Programa objeto del

convenio.

Cuarta.- Financiación.- La Ciudad Autónoma de

Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima

CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00€)

para el desarrollo del programa de "Intervención

Social con Necesitados". Dicha aportación se

abonará con cargo a la Aplicación Presupuestaria

05 23000 48900, conforme al Certificado del Inter-

ventor Accidental de la Ciudad Autónoma de Melilla

27 de diciembre de 2012, de compromiso de gasto

con cargo a dicha aplicación presupuestaria, co-

rrespondiente al ejercicio presupuestario 2013.

Quinta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, realizará el pago de la cantidad

mencionada en la cláusula inmediatamente ante-

rior, mediante Ordenes de pago a Justificar, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 189

y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y art. 37 de las

Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad

Autónoma de Melilla para el desarrollo del progra-

ma objeto del presente convenio, con la siguiente

concreción:

1. Una primera orden de pago a justificar, a la

firma del presente convenio, por importe de SE-

TENTA Y CINCO MIL EUROS (75.000,00 €).

2. Una segunda orden de pago a justificar, por

importe de SETENTA Y CINCO MIL EUROS

(75.000,00 €), previa justificación de la primera

aportación, al finalizar el primer semestre.

Sexta.- Justificación.- La acreditación de la

aplicación de la subvención a los fines para los ha
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